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©finali^aktm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID”

SB.PUBL1CA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PBBSÍDENCIA DEL CONSECO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D .g.) y la Sere
nísima Sra.rrincesa de Astúrias; y 
las Sermas. Señora^ Infantas Doña 
María del Pilar. Dofia María de là 
Paz y Doña María Eulalia, conti
núan en eí.Real Si^io de San Loren- 

. zo sin novedad en su importante 
salud. '

fGacsta del 12 de J^Uo de 1878.7 

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional do España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las
Córtes han decretado y Noa 
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los censos

sao

des
amortizados se redimirán en ade
lante á metálico en la forma si 
guiente: los que no escedan de 60 
reales anuos de réditos capitaliza
dos al 10 por 100, para pagar pre
cisamente al contado. Los que es- 
Cedau de 60 r.s., capitalizados al 9 
por 100 al contado y á plazos al 6 
por 100, pagado.s en nueve años y 
diez plazos iguales de 10 por 100 
cada uno.

Art. 2.® Los que soliciten ó re
produzcan solicitudes no resueltas

1 à la publicación de esta ley y pa
guen al contado las redenciones 
dentro de un año, quedan libres de 
toda responsabilidad por las pen
siones que adeuden y debiera per
cibir el Estado.

Los que redimen á pagar en pla
zos dentro del mismo término, de
berán pagar únicamente los réditos 
de la anualidad corriente.

Quedarán asimismo libres de to- 
j da responsabilidad por las pensio- 
\ nesque adeuden los qué, teniendo

actualmente concedidas las reden
ciones, no las hayan formalizado 
aun, si pagan su importe total con 
arreglo a la liquidación ya prac
ticada dentro de un año en el caso 
dé habér redimido al contado, ó da 
parte correspondiente cuando ha- 
ydn redimido á plazos.

Art. 3.® Pasado un año desdé la 
publicación de ésta ley se exigirán 
tres años de réditos á los que redi
man al contado, y seis à los quéio 
verifiquen à plazos, a no ser que 
justifiquen que adeudan menor nú
mero de pensiones.

Art. 4.® Las ventas de censos 
seguirán promoviéndose sin détén- 
cion alguna, pero los Censatarios 
podrán conseguir la suspension de 
la subasta si antes de yerificarse 
acreditan que pidieron y pagaron, 
ó consignaron al menos, el precio 
total ó el del primer plazo.

Art. 5.® No se hará indagación 
alguna acerca de los réditos que se 
adeudan á los que al pretender la 
redención se comprometan á pagar 
los que se declaran exigibles por 
los artículos 2.‘’y 3^® de esta ley.

Art. 6.® Respecto á los censos 
desconocidos para la Hacienda, se 
admitirán desde luego las reden
ciones según la declaración que ha
gan de lo.s mismos los interesados.

En e.ste caso no se tendrá por 
redimido ma.s capital que el decla
rado por el redimente.

Art. 7.® Para exigir la Hacien
da de los actuales y futuros pose
edores de las fincas gravadas el re
conocimiento y pago do los censos 
que no hayan venido cobrando ni 
lo consten por otro documento, y 
para trasmitir ese derecho á los 
compradores será documento bus 
tante la certificación del Registro 
de la Propiedad, en la que conste 
de una manera clara la existencia 
de la carga, y que esté mencionada 
y sin canceiar en los asientos de 
los libros antiguos ó modernos.

Contra el resultado de la certi
ficación y contra la escritura de 
trasmisión que otorgue la Hacien
da á los compradores, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 9 ® de esta ley, 
no se admitirá ninguna excepción,

á .no ser que se funde ea los si- Í das en el art. 7/ de esta ley refe- 
guieates hechos, únicos sobro los L rentes á censos desamortizados de 
cuales podrá versar la prueba: que no tenga noticia la Hacienda,

Primero, Estar efectuada y pa- 1 ó que no haya cobrado en los cinco 
gada la redencion,\aunque no se 1 últimos años, adquieren el derecho 
haya otorgado escritura ni cauce- j do que el Estado les otorgue escri- 
ládq la carga en el Registro. tura de trasmision si la redención

Segundo. Haberse declarado la no estuviere pedida ni la venta 
insubsístencia dei censo por ejecu- [-■anunciada-;-pagando únicamente-la 
toria de los Tribunales eú pleito cantidad que hubiera satisfecho el 
seguido con citación esprysa y censatario por la red-ene ion al eón- 
audiencia del Estado. j ^ndo ó á plazos. Los compradores

Sí fuere necesario acudir á los de censos dc.samortizado.s podrán 
Tribunales para el reconocimiento hacer constar su dérechó eú el Re- 
y pago de los censos de que se gistro de la Propiedad presentando 
ocupa esta ley, la reclamación á la escritura de trasmisión otorgada 
qué diere lugar se sustanciará con por el Estado, para que al margen 
sujeción á lo prescrito en la ley de del último asiento se ponga la 
Enjuiciamiento civil para losjui oportuna nota, la cual surtirá to
cios verbales, si la cantidad que se 1 dos los efectos que la ley atribuye 
reclama como capital dei censo, à ia inscripción.
valuado á los tipos marcados en el Art. 10. Sin alterar las disposi- 
art. 1.® para la redención al conta- ciones vigentes respecto al uso del 
do, no escede de 250 pesetas; si papel sellado, el Gobierno dispon- 
escediere, se sustanciará siempre <lrá cuanto convenga para quedos 
por los tramites de los juicios de Censos puedan cancelarse, si los 
menor cuantía. Cualquiera que sea redimentes lo desean, sin necesidad 
la sentencia que pusiere -término á de otorgar escritura pública.
estos juicios, queda á las partes su 1 Art. IL Las d¡spo.siciones de 
derecho á salvo para promover el esta ley no son aplicables á las ro
que según la cuantía dei capital denciones de arrendamientos antí- 
sea procedente con arreglo a las guos, ni á las de los aprovecha- 
leyes, en el que podran hacer valer mientos á que se refiere ei art. 7.® 
cuantas acciones y derechos se de la de 15 de Junio de 1866.
crea asistirles. Art. 12. Las. redenciones de

Art. 8.® Los Registradores de censos correspondientes á corpora- 
la Propiedad daran conocimiento á ciones civiles se admitirán en todo 
los Jefes económicos do los censos tiempo sin hacer indagación algu 
que consten á favor del Estado y aa respecto á los réditos que .se 
de corporaciones sujetas a la des- adeuden, toda vez que las corpora- 
amortizacion, siempre que así lo ciones propietarias conseryan el 
observen al inscribir los documen- derecho de recia marins hastael-diá 
tos que se les presenten. Cuando que aquella se verifique.
por efecto de los avisos de los Re- Art. 13. Continuarán tram,itán- 
gistradores conozcan los Jefes eco- dose y resolyiéndose las denuncias 
nómicos la existencia de un censo pendiente.^, y admitaéndose las que 
del que no tengan antecedentes se promuevan sin perjudicar en 
bastantes, pedirán certificación á nada los derechos adquiridos ó que 
los mismos. Los honorarios de las adquieran io.s denunciadores. Los 
certificaciones que espidan se abo- denunciados que reconozcan dentro 
narán á los Registradores con car- de un año la justicia de la denun- 
go al capítulo y artículo correspon- cia y que à la V'-z rediman, queda- 
dientes del presupuesto especial de rán libres de la multa que pudiera 
ventas de bienes desamortizados. corresponder al Estado.’

Art. 9.® Los que presenten cer- Ad. 14. En los ca.sos en que se 
tificaciones de los Registradores invalidase alguna trasmisionjó re- 
que reúnan las condiciones marca- | dencion de censos, el Estado que-
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dará obligado á devolvet únicamen
te las cantidades que hubiese per
cibido.

Art. 15. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores á 
esta ley referentes á condonaciones 
de réditos.

Art. 16. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para que de acuerdo, 
en cuanto sea necesario, con el de 
Graci^.,>y;ÿUs|içia, dicte las instruc
ciones'coui^eqientes para la ejecu- 
cion y cumplimiento de cuanto en 
esta leyese dispone.

Por tantó:
Mandamos á todosdos Tribunales, 

Justicias* Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y. dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—YO EL REY.—El Ministro de. 
Hacienda, Manuel de Orovio.

SEGUNDA SECCION.

G33IEa!l3 CtílL QE Li P80ÏINCIA.

ClKCULAR NUM. 102.

El Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, de Real órden fecha 26 
de Julio pró-ximo pasado, me dice 
lo que sigue:

<Entorado S. M. el Rey (q. D. g.) 
de las distintas reclamaciones que 
se han hecho á este Ministerio por 
las Direcciones de la Deuda pública 
y de la Caja general de Depósitos 
acerca de las muchas personas que 
reciben autorización de los Ayun
tamientos para gestionar la liqui
dación y cobranza de los créditos 
que les corresponden procedentes 
de sus bienes de Propios enajena
dos, sin que coucurran en aquellas 
las garantías suficientes para ha
cerles entrega de valores de mas ó 
menos consideración; procedimien
to que no sólo afecta al Tesoro pú
blico porque los referidos mandata 
ríos en su mayor parte no contribu
yen al Estado con cantidad alguna 
por razón de la industria que ejer
cen, sino que ofrecen á los Muni
cipios el peligro de ver defraudada 
la confianza que en ellos deposita
ran; y conformándose S. M. con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Administración local, se ha ser
vido disponer que en losucesivb se 
dé por las dependencias de este 
Ministerio el mas exacto cumpli
miento á la Real órdeu de 25 de 
Abril del año pró.xirao pasado, dic
tada en un expediente instruido 
por el de Hacienda á instancia del 
Colegio de Agentes de esta Corte, 
y en su consecuencia que no se to- 
Jere por ningún centro directivo el

ejercicio de là profesión de Agente 
á todo el que no justifique serlo en 
forma legal, exhibiendo el recibo 
de la última cuota de contribución 
que hubiese satisfecho, exceptuán
dose únicamente á las personas que 
gestionen sus propios asuntos, ó 
los de las corporaciones de que fue
ren legítimos representantes: que 
en virtud de esta disposición,, pro
venga V. S. á los Ayuntamieüto.s de 
esa provincia, cuyos apoderamien
tos hayan recaído en individuos 
que carezcan de las condiciones 
necesarias, procedan á su iume 
diata revocación, haciéndose des
pués representar por personas que 
pertenezcán al Colegio de Agen- 
tes de negocios; en fa inteligencia ., 
de que en los centros oficiales no se 
dará curso desde el día de hoy á 
ningún poder conferido por las Js 
presadas corporaciones sino se hu
biese tenido presente al otorgarlo 
la condición espresáda.

Como complemento de lo que 
queda ordenado anteriormente, es 
tambien la voluntad de S. M. que 
no se permita á los Ayuntamientos 
Consignár en presupuestos ni en 
cuentas municipales cántidad al
guna que disminuya los ingresos 
legales de dichas corporaCioués a 
título de participación ó cesión de 
capital é intereses á favor de las 
personas á quienes encomienden la 
liquidación y cobranza de sus cré
ditos, debiendo exigirse á ío.s Ayun
tamientos contraventores la res
ponsabilidad del reintegro, sin 
perjuicio de las demás á que hubie
re lugar coa arreglo alas leyes, 
quedando no obstante facultados 
para señalar á loa que merezcan su 
representación el sueldo ó comisión 
que prudentemeute se les deba 
asignar, teniendo en cuenta los 
trabajos que hayan de hacer y ias 
Sumas que hubie.sen de percibir; de
biendo los G.obernadores de las pro
vincias tener muy presente esta 
prevención al tiempo de examinar 
y resolver sobro los presupuestos 
y cuentas de dichas corporaciones.

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid '26 de Julio 
de. 1878.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia 
de......

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio dél £o¿eé¿/í oficial, á 
fin de que llegando á conocimien
to de los Ayuntamientos de esta 
provincia, cumplan puntualmente 
cuanto en la preinserta Real órden 
88'di.spone; debiéndóles advertir, 
que aquellos que hubieren, hecho 
nombramientos de apoderados en 
personas que no reúnan las condi
ciones exigidas, procedan inmedia- 
tameute á su revocación y remitan 
por conductode este Centro las cer- 
tificácioñés de los acuerdos en que 
así conste; evitándose de este modo 
los por- juicios que en otro caso se

irrogarían á los íntereses del Muni
cipio que representan.

Valladolid 5 de Agosto de 1878. 
—El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

JIanta Agricultura.

Circula»-.. . ■

Sbgun me comunica el limo, se
ñor Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Indus
tria, en telégrama de 3 detactual, 
del 8 al 14 del corriente mes se ce
lebrarán en Malaga conferencias 

"teórico-prácticas para conocer los 
caractères de la Phyloxéra y medios 
de^extinguir e.sta plaga, dirigidas 
.por el Sr. Graells, Delegado espe
cial del Gobierno para organizar 
los trabajos conforme á ley.

Siendo esta provincia una de las 
mas interesadas por su riqueza vi
nícola en que la plaga á que so 
alude no llegue á dosarroUarse, he 
acordado publicar la presente cir- 
cqlar para que llegando g conoci
miento de Jos propietarios á quie
nes mas . directamente interesa, 
puedan asociarso y nombrar comi
siones que a.sistan à las menciona
das confereucías y entcrarse por sí 
mismos minuciosamente de los eg- 
ractéres y condiciones de aquel 

: funesto insecto, asp como lU los 
medios prácticos de esterminarie, 
con arreglo ^ las prescripciones de 
la ley últimamente publicada; esto 
sin perjuicio do que la Junta de 
Agricultura nombrará personal fa
cultativo que concurra á las sesio
nes espresadas, según así se reco
mienda por la,3upei'.ior¡dad¿

Valladolid 5 de Agosto de 1878. 
—El Gobernador . interino, Ramón 
Loma.—El Secretario accidental, 
José del Valley,Cob.

Circular NUM 103.

Habiendo acudido á este Gobier
no varios vecinos de esta provincia 
y propietarios en ella, quejándose 
de abusos cometidos por los aficio
nados al ejercicio de la caza, coa 
infracción manifiesta de las dispo
siciones legales y , menosprecio de 
las órdene.s dictadas por este Go
bierno para su cumplieuto, he acor
dado dirigirme por medio de, esta 
circular a lo.s Alcaldes y fuerza de 
la Guardia civil, manifestáudoles 
la estrañeza con que he visto que 
se toleren scmeiántes atiopeilos y 
mayormente en las fincas donde no 
han sido aun levautadás las mieses, 
y apercibiries para que en lo suce
sivo sean raa.s celosos en el cum- 
plimiento de sus deberes; encare-

: Ciéndóles a la vez la mayor activi
dad en lá per-secúcion de los con- 

¡ traveütores,"á’cuyo efecto les re- 
cuerdo la estricta observancia de 
las prevenciones que. contiene la 
circular de este centró, publicada 1

eñ el núm. 54 del ^oleH^i^ïOfetal ái^ 
esta provincia, correspondiente ai 
dia 5 de Abril último, y muy espe
cialmente la 6.^y última de dichas 
prevenciones.

Valladolid 5 de Agosto de 1878.— 
El Gobernador interino, Ramón 
Loma.

TERCERa'^ECGIOÑ”

Num. 8.5.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
, de la promneia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.— NEOOCIADO

.........

IgaaránfÍose^ehparáiIero de D. Ra
fael Gonzalez Liquiuiano, deudor 
al Estado por un plazo de Bienes 
NácionáleS, comprados Cu lá^pro
vincia de Burgos, se le llama por 
medio de este periódico oficial á fin 
de que en término de diez dias y 
según lo preceptuado en el art. S.*^ 
de la ley de 13 de Junio anterior y 
el 1,8 de ta Jnstrúceion de 31 de 
Agosto del año último, se presente 
en la Administración económica de 
dicha provincia á -Satisfacer la cañ- 
tidad que adeuda, ó en caso con
trario. le parará él Jierjuicio que 
Jiaya lugar.

Valladolid æ de Julio de 1878.— 
Bricio María Ca rames.

Num. 95.

Sl Iniendente militifr del dislrUo de 
Caslilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse diez mil quintales métricos de 
paja corta de trigo ó cebada, con 
destino á la Factoría de subsisten
cias de esta plaza, se admitirán en 
esta Intendencia, hasta las doce 
del dia 31 del actual, proposiciones 
sueltas, sin formalidades de su
basta, para entregár à la Adminis
tración militar en los almacenes de 
la referida Factoría el to lo ó una 
parte de los espresados diez mil 
quintales métricos de paja.

Las proposiciones .se hallarán es- 
tendidas en papel del sello noveno, 
colocando en ellas un sello de 
guerra de diez céntimos, y firma
das además del proponente por 
otra persona de reconocida res pon- 
sabiíidad que garantice su puntual 
cuinplimiento. En dichas proposi
ciones podrán fijarse las éntregas 
cu ph zÓs; en el concr-pto de que ei 
p'-imero para la mitad que se ofrez- 
ca no podrá esceder do dos meses, 
y el segundo para el‘ resto hasta 
1 ° de Enero de 1879.

Las demás Condiciones para la 
entrega y pagó' (Íe la paja recibida 
en almacenes están de manifiesto 
en la Secretaria dé esta Intenden
cia á disposición de las personas 
que deseen cúnocér’as, y el preció
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límite se anuaciará oportuíiaffiente 
ea el Boletín oficial do esta provin
cia y Gaceta de Madrid para conoci
miento del público.

Valladolid l.“ de Agosto de 1878.
—P. A., El SubiatQndente militar, 
José G. Campo. J í -

iSÍuM. 93.

Bl Goinisario de Guerra Inspector de 
de esta plaea.

Hago saber: que debtendo ¡Kocé- 
derse al acopio de seiscientos quin
talesmétricos de paja larga, pro
cedente dé ¿ebada, con destino al 
suministro de la Factoría de uten
silios de esta plaza durante un año, 
se convoca á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar en di
cha Factoría, situada en la callo de 
Cadenas de Saa Gregorio, núm. 5, 
casa titulada dél Sol, el dia 2 de 
Setiembre próxirao. á las doce do 
su mañana, hasta cuyo dia podrán 
preseutarse Iba proposiciones arre
gladas al modeló fijado al pié del 
pliego de coddiCiones redactado al 
efecto y que está de manifiesto des-, 
de hoy en la mencionada depen
dencia.:

Valladolid 2 dé Agosto de 1878. 
—Francisco Estlyau.

esta vecindad para que dentro del ' 
término de treinta dias á contar 
desde la; inserción del presente en: 
el Bolelin oficiár de esta provincia 
comparezca en este Juzgado por la 
escribanía dei infrascripto á contes
tar la demanda que le ha promovi
do en el mismo el Proenradoi don 
Laureano Fernandez, en nombre de 
dón Pedro Ochotorena, vecino dé 
Madrid, sobre pago de ciento vein
ticuatro mil ochocientos cincuenta 
y siete reales diez y nueve cénti- 
imosr equivalentes á treinta y un 
mil doscientas catorce pesetas vein
tinueve céntimos, en cuyo acto se 
le entregará la copia simple de la 
demanda.

Valladolid t'‘es de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
V.® B.“, Ramon Octavio de Toledo. ' 
—José Hernandez.

NuM. 97.

JDoti Joaquín Maria de Alós, Jue^ de 
primera inslanda de esta villa de 
Olmedo y su parlido.

NüíSi. 83,

ARTILLERIA

COMANDANCIA GENERAL SüBINSfECCION

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA

Vacante en la fundición de bron
ces de Sevilla una plaza de maestro 
de fábrica de cuarta clase maqui
nista con 2.100 pesetas de sueldo 
anuales y opciou á l^s ascensos que 
por antigüedad correspondán y 
derechos pasivo.^; se hace saber á 
los que deseen ocuparía, que las 
oposiciones para cubrirías se verifi- 
can ante la Junta facultativa del 
citado establecimiento, el dia 15 do 
Setiembre próximo venidero, con 
sujeción al programa de exámenes 
que se. halla de mai^ifiesto en las 
fábricas-fundición de Trubia y 
Oviedo, en los Parques de Gijon. 
Ciudad-Rodrigó/ y en la Coman
dancia general Subinspeccion de 
este distrito, sita en el Cuartel de 
San Benito.

Hago saber: Que en este Juzgado 
so sigue Cáú.sa criminal con motL 
vo dé la sustracción de lae dos ca
ballerías cuyas señas se espresau á 
continuación, lo cuál ha tenido lu
gar en la madrugada de este dia 
de la era de pan trillar que en tér
mino de Alcazarén corresponde á 
Paulino de Evan, vecino.de d^hol 
pueblo y dueño de las caballerías; 
y en CUya 'Caúsa he acordado pu
blicar el presente, por el qu^ se 
cita, llama y emplaza á los autores 
del hecho para que comparezcan 
en éste Juzgado dentro del término 
de diez dias, bajo apercibiraiehto" 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar; encargando á las autorida
des é individuos de la policía judi
cial procedan á su detención y re
misión á éstas cárceles en caso de 
ser habidos.

Dado eu Olmedo á dos de Agosto 
de mil ocfiocieutos setenta y ocho. 
—Joaquin María de Alós.—Por su 
mandado, Marcial Miguel Perez.—

Señas de las caéalleriás.

CUARTA SECCION.

NüM. 99

Don José Hernández Aimaras, Escri
bano de los del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia de Vdlladdltd.

Por la presenté de órden del se
ñor Juez de este distrito, cito y 
emplazo a don Eloy Lecanda de

Una muía pelo rojo, de ocho años 
de edad, bien tratada y de seis y 
media á siete Cuartas de alzada.

Otra muía pelo negro, de once 
anos de edad, dé igual alzada que 
la anterior y con un sobrehueso en 
una de las mandíbulas ó quijada, 
bastante crecido. Arabas tienen se
ñal de la .collera por hallarse heridas 
en la crin y parto que aquellas 
ocupan.

NüM, 92.

JÜZUÁüO MCaGlFAL SlBL DISTBITO DE LA AllülEKCU.
jÍACiMíENTós i^egistradds en esté Juzgado durante la tercera decena de Julio 

del81S. -

NACIDOS VIVOS.
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Valladolid L*^ de Agosto de 1878,—El Juez Municipal suplente, Ricardo 
Saavedra.

#GA00 MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Deeünciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 

de ÏSIS, clasificadas por sexo, y estado civil de los faUecides.

Valladolid 1.® de Agosto de 1878.—El Juez Municipal suplente, Ricardo
Saavedra. ■

FALLECIDOS.

DIAS
VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.
GENERAL.

21 > 3 » • 1 1 4
^.^22< ; 1 > * 1 1 » > l 2

23" 1 1 l 3 2 » A 2 5
24 l > > 1 1 » A 1 2
25 5 1 » 6 » » » A 6
26 3 3 4 » 1 5 8
27 ■»'■; » : » 2 » » 2 2
28 1 3 A 4 1 1 1 3 7
29 2 A 1 3 2 » 1 3 6
30 2 • 2 2 B A 2 4
3^ » 1 » 1 3 .A 1 4. 5

Total. 17 8 2 27 18 1 5 21 51

QUINTA SECCION.

. NoM, 81. '
: -AiçiBdfiar.çonstitveiegiakdi.-,- -, 

filienedo.
Terminado el repartimiento de 

contribución territorial de este dis
trito municipal para el año econÓ^ 
mico de 1878 á 79, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción del 
presento en el Boletín oficial de la 
provincia, durante los cuales pue
den hacerse las reclamaciones 
oportunas por los contribuyentes, 
pasado dicho término no se admi
tirá nínguná.

Renedo 30 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Felipe G. Ramos.

*T’WíP»*WB(WSB*''’®’’"*’*í(í^**’’’'*"******’*"^""'*“

NOM. 82.

Alcaldía Conslitucional de 
Muriel,

Por defunción del que la desem 
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con 600 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales .

Los aspirantes qüe reúnan las 
condiciones que exigé el art. 116 
de la Ley municipal, presentarán 
las solicitudes debidamente justifi
cadas al Presidente de la Corpora
ción, en el improrogable término 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial do esta provincia.

Muriel 30 de Julio dé 1878.—El 
Alcalde, Elías Cendón.

MCD 2022-L5



4
Nom. 19.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1877 Á 1878. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satiáfechoí. '

VENDEDORES 
ó contratistas. Concepto del gasto» Unidades.

PRECIO. IMPORTE
Pesetas. Céot. Patetas. Cént. Pesetas. Ciat.

Conservación y aumento de viveros y arbolado de
112paseos.............................................................................. 97 » a » a

Reforma deles paseosyjardinesdel Campo Grande. 266 47 » » - > a » > a
Manuel Galicia. Huebras. 6 5 50 33 »
Simon Lorenzo. Id. 6 5 50 33 •

Reparación de empedrados de las calles de la Par- Tiburcio Polo. Id. 6 5 50 33 a
ras. Regalado y preparación de piedra para la

402
Pablo García. Id. 6 5 50 33 »

de Cantarrana?!.................... ..... Eusebio Cocinero. Id. 6 5 50 33 a
Salvador Perez, Id. 6 5 50 33 >
Mariano Sentaren. Id. Vs 5 50 2 75
Jorge Calvo. Id. 6 5 50 33
Mariano Calvo, Id. 6 5 50 33 * '

Saca y arrastre de cascajo del Campo Grande. . 156 97 ; Francisco GiL . Id. 4*A 5 50 24 75
Vicente Fernandez. Id. 6 5 50, 33
Manuel de Castro. Id. 6 5 50 33

Demolición de la casa núm, 25 de la calle de las Mariano Márcos, Id. 6 5 50 33 'a
Parras.. ............. 72 22 Leonardo Aparicio. Id. 6 5 50 33 9

Laureano Alonso é hijo. Cal hidráulica. 2 sacos. 50 15 9

1 Manuel Arrontes. Gal. 20 fanegas. 62’4 .12 50
Reformado la Plazuela del Val. ...... 219 22 Gregorio Lopez. Aguces. 250 7 50 18 50

(El mismo. Composturas de herramientas » > 5 75
Julián Gómez. Sillería apilastrada. 51 métros lineales. 5 a 155 »

Riego del arbolado de paseos.......................................
Leoncio Polo. Huebras. 6 6 36> » ' El mismo. Una muía ocupada 3 días. 4 > 12 a

Total jornales. . . . . 1.229 07| Total matesiale». • • 678

RESÚMEN.
Pxtta». Çiüt.

Importan los jornales. . * . . . . . . . ; . i .229 07 
Id. los materiales......................  , . 678 25

Total. . . . , .1.907 32

Valladolid 8 de Junio de 1878.—El Contador, Nicolás G. y Peña. —V.® B.% El Alcalde accidental, Gregorio Manso.

NüM. 76.

Alcaldía con^Utucional dt 
J^reíno el Viejo.

En la tarde del dia6 del corriente 
ha desaparecido de las afueras de 
esta villa una pollina, cuyas señas 
se dirán, propia de Atanasio Bar
bero, de esta vecindad, y se ruega 
á la persona que sepa su paradero 
lo ponga en conocimiento de mi au
toridad, á fin de que su dueño pase 
á recojerla, abonando los gastos 
que dicha caballería haya causado 
por su manutención. .

¿Ceilas de la pollina.

Edad corrada, pelo negro, alzada 
corta; tiene un galápago en la chi
ta de una de ias manos.

Fresno el Viejo 29 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Cándido Rodrí
guez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ABO.^ARES.
Se compran los de los 1¡- 

i cenciados del ejército de la 
! Península y de Uuba, Agen- 
1 cia de Negocios de D. Gabi- 
í no García, plazuela de la Li- 
j bertad, núm. 5.

GUIA DEL GUARDA RURAL.

j Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y á 
los que pt)r cualquiera concepto 

J necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto à las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres. caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 

autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29, Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

CONSÜLTOOüACTICO.
Los que en cualquiera ramo de 

la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado 
lid, (juien, como antiguo y actual 
redactor del Boldin de Adminisira 
don local, Pódíos y Juzgados muni
cipales que con singular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene acreditado.

VALORES DEL ESTADO.

A los mas altos tipos se compran, 
con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar- 
tin 31 y 33, Valladolid.

CLERO

«a ¡Mt BP» ■» <s:^ '-«7'M''*■’<»«

Se compran sus valores á los maa 
altos tipos, por D. Francisco Caa- 
maño, calle do Panaderos^ núm 4, 
Valladolid,

VALLADOLID:
Impreota de Garrid», Otra #.

MCD 2022-L5


